RES. 792/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2016-17-1-0004920, Ent. N° 1019/19)
VISTO: el Oficio No. 487/19 de fecha 28.2.19 remitido por la Cra. Delegada ante la Intendencia de Maldonado relacionado con la reiteración del gasto de la ampliación de la Licitación Pública Nº 10/2015 para la realización del servicio de limpieza y barrido de Maldonado Centro;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente No. 4044/2016, se adjudicó la licitación a la empresa URBAN CLEAN, por el plazo de un año, prorrogable por períodos iguales hasta la finalización de la presente Administración;

2) que este Tribunal, por Resolución 2739/16 de 3.8.16, acordó observar el gasto por contravenir el pliego lo dispuesto en el artículo 48 del TOCAF y por contravenirse lo dispuesto por el art. 15 del Tocaf;
3) que por Resolución No.6181/16, el Intendente  reiteró el gasto, habiéndose mantenido la observación por parte de este Tribunal, con fecha 12.10.16;
4) que por Resolución Nº 5730/18 de fecha 11.07.18, el Intendente dispuso prorrogar ad referéndum de este Tribunal, la presente licitación, a la firma URBAN CLEAN (Oscar Enriquez), por el período de un año;
5) que por Resolución No. 2673/18 de fecha 22 de agosto de 2018, este Tribunal observó el gasto en virtud que la prórroga al igual que la anterior, deriva de un procedimiento cuyo gasto fue observado por razones de legalidad que la afectan y además por comprometerse un gasto sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación (art. 15 del Tocaf);

6) que por Resolución No. 07703/2018 de fecha 19/9/2018  el Intendente de Maldonado reiteró el gasto alegando razones de servicio;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

 2) que los argumentos esgrimidos por el Ordenador en la Resolución de reiteración, no refieren directamente a las causales de legalidad que dieron lugar a la observación del gasto, no modificándose las circunstancias de que ameritaron las observaciones realizadas por parte de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 22.8.18;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado y a la Contadora Delegada actuante.-
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